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 LA MUNICIPALIDAD DE COELEMU 
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CHILLÁN, 4 de mayo de 2026. 
 
 

ANTECEDENTES DE LA PRESENTACIÓN 
 
En virtud de las facultades establecidas en los 

artículos 131 y 132 de la ley N°10.336, sobre Organización y Atribuciones de este 
Organismo de Control, se ha considerado pertinente efectuar una inspección en la 
Municipalidad de Coelemu, respecto de eventuales incumplimientos e infracciones a 
la normativa de compra y contratación pública, relacionados con procesos de licitación 
pública, que se relacionan con las siguientes materias: 

1. El proceso de licitación ID 3784-63-
LE24, Servicio Producción de Eventos Jornada Deportiva y Cultural Fomentando el 
Fútbol en Coelemu 2024, contó con un único oferente adjudicado bajo condiciones 
técnicas restrictivas, cuyos requisitos claves habrían sido modificadas por la entidad 
edilicia, además, la documentación presentada contiene inconsistencias, 
incumpliendo incluso los servicios contratados. 

2. Vicios detectados en el procedimiento 
de contratación y licitación pública ID3784-10-LE25, Servicio y Producción Evento 
Tatapalooza, cuyo plazo de publicación carece de justificación y difiere de lo 
establecido en el artículo 46 del decreto N° 661 de 2024, que aprueba el reglamento 
de la ley N° 19.886 y por otra parte, el plazo entre el cierre y la adjudicación presente 
en el calendario de licitación es acotado, cerrando según sistema en la misma fecha 
en que se adjudicó y ejecutó el evento licitado. 
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ANÁLISIS 

Como cuestión previa, es del caso señalar 
que el oferente que se adjudicó los procesos de licitación denunciados corresponde a 
la sociedad “Producciones Fuego SpA”, RUT 77.164.403-1, perteneciente a don 
Franklin Eduardo Valenzuela Birtiola, empresa que, en total, se adjudicó siete 
procesos de licitación con la Municipalidad de Coelemu durante el periodo 2024-2025, 
por un monto de $485.754.599, impuesto incluido, cuyas órdenes de compra 
disponibles en el portal de compras públicas totalizan $215.113.495, detalladas en el 
anexo N° 1. 

Al respecto, durante el periodo 2024, la 
Municipalidad de Coelemu licitó el servicio denominado “Producción de eventos 
jornada deportiva y cultural fomentando el Fútbol en Coelemu 2024” a través de la 
licitación pública ID3784-63-LE24, con el objetivo de contratar el servicio de 
amplificación masiva y carpas (320 m2) para la realización de un evento en la plaza 
cívica de la comuna de Coelemu el día 30 de junio de 2024, y, por otra parte, contratar 
el Bus Museo de Fútbol durante los días 28, 29 y 30 de junio de la misma anualidad. 

Luego, el 24 de junio de 2024, el municipio 
publicó el proceso de licitación ID3784-72-LQ24, denominado “Contrato de suministro 
servicios de amplificación, sonido, pantalla led, generadores, carpas e iluminación 
profesional”, cuyo valor estimado del contrato según la resolución de acta de 
adjudicación, es de $320.000.000, el cual también fue adjudicado a la sociedad 
Producciones Fuego SpA, el 8 de agosto de 2024. 

A su vez, con fecha 13 de febrero de 2025, a 
través de la licitación ID3784-10-2025 denominada “Servicio y producción evento 
Tatapalooza”, la entidad edilicia licitó la realización de un evento desarrollado en la 
plaza cívica de la comuna de Coelemu con ocasión del programa “Carnaval de verano 
2025”, el cual fue adjudicado y realizado el mismo día por la empresa antes citada.  

En virtud de lo antes expuesto, se 
determinaron las siguientes situaciones: 

1. Inconsistencias e incumplimientos identificados en el proceso de licitación ID 
3784-63-LE24. 

1.1 Ausencia de bases administrativas de licitación. 

En línea con lo objetado anteriormente, se 

observó que, el proceso de licitación carece de bases administrativas que sustenten 
de manera general y/o particular las etapas, plazos, mecanismos de consulta, y/o 
aclaraciones, criterios de evaluación, mecanismo de adjudicación, modalidades de 
evaluación, cláusulas de contrato definitivo y demás aspectos administrativos del 
proceso de compras. 

Lo expuesto no se ajusta al artículo 20, del 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprobó el reglamento de la 
ley N°19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 
servicio -vigentes a la fecha de la licitación- el cual establece que las bases de 
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licitación deberán establecer las condiciones que permitan alcanzar la combinación 
más ventajosa entre todos los beneficios del bien o servicio por adquirir y todos sus 
costos asociados, presentes y futuros. 

Asimismo, no se ajusta a lo indicado en el 
artículo 22 del citado cuerpo normativo, el que señala que las bases deberán tener un 
contenido mínimo, lenguaje preciso y directo, y a lo menos las materias indicadas en 
dicho precepto.  

Tampoco, se aviene a lo previsto en los 
artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575, según los cuales los órganos públicos deben 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia en sus actuaciones, 
debiendo sus autoridades y funcionarios velar por la eficiente e idónea administración 
de los fondos públicos en la realización de su tarea. 

1.2 Falta de acto administrativo que sustente las bases del proceso. 

Se observó que el proceso de licitación ID 
3784-63-LE24, carece de un acto administrativo que autorice las bases 
administrativas y técnicas de licitación. 

De acuerdo con la información disponible en 
el portal de compras públicas, la entidad edilicia solo utilizó un documento denominado 
“anexo técnico” el cual fue suscrito por el Alcalde (S) don Francisco Malio Caamaño 
sin mayores antecedentes.  

Lo objetado contraviene lo estipulado en el 
artículo 19, del aludido decreto N°250 -vigente a la fecha del proceso-, el cual 
establece que las bases de cada licitación serán aprobadas por acto administrativo de 
la autoridad competente. 

Asimismo, cabe recordar que el inciso 
segundo del artículo 3°, de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, define al acto administrativo como la decisión formal que 
emite la Administración y que contiene una declaración de voluntad realizada en el 
ejercicio de una potestad pública, el que, de acuerdo con el principio de escrituración, 
contemplado en el artículo 5°, del mismo texto legal y, en lo que importa, se expresará 
por escrito o por medios electrónicos, razón por la cual los procedimientos que lleve a 
cabo el servicio, deben escriturarse y aprobarse formalmente a través de la emisión 
del acto administrativo correspondiente (aplica criterio contenido en dictamen 
N°32.915, de 2017, de esta Contraloría General). 

  

1.3   Incumplimiento del contenido mínimo del anexo técnico del proceso de 
licitación. 

En lo que respecta al contenido mínimo de las 
bases de licitación, se observó que el documento utilizado como “Anexo técnico” 
carece de los requisitos y condiciones que deben cumplir los oferentes para que sus 
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ofertas sean aceptadas; las etapas y plazos de la licitación; la condición, el plazo y el 
modo en que se compromete el pago del contrato de suministro y servicio; el monto 
de las garantías solicitadas así como también la forma y oportunidad en que serán 
restituidas; criterios objetivos considerados para decidir la adjudicación; definir si se 
requerirá la suscripción de contrato o si éste se formalizará mediante la emisión de 
orden de compra; los medios para acreditar si el proveedor adjudicado registra saldos 
insolutos de remuneraciones; la forma de designación de las comisiones evaluadoras; 
y las medidas a aplicar en los casos de incumplimiento del proveedor y de las causales 
expresas en que dichas medidas deberán fundarse, así como el procedimiento para 
su aplicación, incumpliendo lo dispuesto en los numerales 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9 10, y 11 
del artículo 22 del citado reglamento de compras públicas antes citado. 

1.4 Modificación de requisito establecido en anexo técnico de licitación. 

A través del decreto alcaldicio N° 1.154, de 21 
de junio de 2024, se modificó uno de los requisitos establecidos en el anexo técnico 
del proceso de licitación ID 3784-63-LE24, relacionado con el sustento de la 
contratación del servicio.  

En este contexto, se observó que dicho 
decreto fue formalizado y puesto en conocimiento a través del portal de compras 
públicas un día hábil antes del cierre del proceso de licitación. 

Lo expuesto, no se aviene con lo establecido 
en el artículo 19 del citado reglamento de compras públicas, en cuanto a que, en caso 
de que las bases sean modificadas antes del cierre de la recepción de ofertas, deberá 
considerarse un plazo prudencial para que los proveedores interesados puedan 
conocer y adecuar su oferta a tales modificaciones. 

1.5 Del certificado de autentificación. 

Se observó que el certificado de 
autentificación de los trofeos no solo es de antigua data, sino que, además, no es 
posible verificar la vigencia y origen de este documento. El detalle de lo objetado se 
presenta en el anexo N°2. 

Lo expuesto, no se ajusta a lo consignado en 
numeral 6.1, de la resolución exenta N° 1.962, de 2022, el cual señala, en síntesis, 
que el sistema de control interno y todas las transacciones y eventos significativos 
deben estar apropiadamente documentados a través de sistemas de información. 

 

1.6 Falta de antecedentes que fundamenten los costos estimados de la oferta. 

 

Se observó que la oferta presentada por la 
empresa Producciones Fuegos SpA, es una copia del anexo técnico de la licitación, 
el cual no consideró ningún cambio en la redacción y a su vez, carece de antecedentes 
que den cuenta de los costos estimados de cada uno de los bienes y servicios 
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comprometidos para la realización del evento “actividad deportiva y cultural 
fomentando el futbol en Coelemu 2024”. El detalle de lo antes objetado se presenta 
en el anexo N° 3. 

En este contexto, cabe señalar que la 
situación observada, representa una debilidad de control interno que expone a la 
entidad a un riesgo operacional, sobre eventuales errores voluntarios o involuntarios 
cometidos por funcionarios bajo su dependencia que pudiesen generar un daño al 
patrimonio del servicio, dado que la entidad no logra advertir oportunamente las 
discrepancias que se pueden generar entre los costos propuestos y el valor real del 
servicio, y por consiguiente, no logra mitigar el riesgo de un eventual sobreprecio en 
la iniciativa financiada, derivado de la falta de certeza de las actividades a realizar y 
los valores propuestos para el desarrollo del proyecto. 

Además, contraviene lo previsto en los 
artículos 3° y 5°, de la ley N° 18.575, según los cuales los órganos públicos deben 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia en sus actuaciones, 
debiendo sus autoridades y funcionarios velar por la eficiente e idónea administración 
de los fondos públicos en la realización de su tarea. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe precisar que 
los gastos incurridos en la actividad en cuestión serán objeto de una futura 
fiscalización, con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a la materia. 

2. Inconsistencias e irregularidades del proceso de licitación ID 3784-10-LE25. 

2.1 De la adjudicación y posterior ejecución de la licitación. 

De la revisión efectuada al historial de 
licitación, es posible advertir que el proceso licitatorio no solo se desarrolló en un plazo 
acotado inferior a una semana, sino que, además, la evaluación y la adjudicación se 
realizaron en paralelo a la ejecución de la actividad denominada “Tatapalooza”. 

En este contexto, se advirtió que el cierre de 
la licitación se realizó a las 9:00 del día 19 de febrero de 2025. Luego a las 11:42 se 
realizó la apertura electrónica cuya adjudicación no se materializó por sistema hasta 
las 18:33 horas, horario en que ya se encontraba en ejecución la actividad. 

Al respecto, queda en evidencia que el 
municipio adjudicó y contrató un servicio cuya ejecución se desarrolló sin contar con 
todos los antecedentes administrativos para llevar a cabo dicha prestación. 

A mayor abundamiento, la evaluación de la 
oferta se desarrolló solo un par de horas antes de la prestación del servicio, cuya 
adjudicación se materializó en sistema mientras el servicio era prestado, cuyo decreto 
alcaldicio que autoriza la adjudicación se cargó extemporaneamente en sistema dos 
días después, el 21 de febrero de 2025, toda vez que el decreto que adjudica la 
licitación cargado el día 19 a las 18:42 horas, fue emitido con fecha 18 de febrero 
cuando aún no se había realizado la apertura electrónica. 
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Lo expuesto vulnera los principios de 
transparencia, control, probidad y publicidad consignados en el artículo 3°, inciso 
segundo, de la ley N° 18.575, citada previamente. 

Además, la situación señalada denota una 
vulneración al principio de control consagrado en el artículo 61, de la ley N° 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, que dispone que el alcalde y 
sus jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, 
deben ejercer un control jerárquico permanente del funcionamiento de las unidades y 
de la actuación del personal de su dependencia, extendiéndose dicho control tanto a 
la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines establecidos, como a la legalidad 
y oportunidad de las actuaciones. 

2.2 Inconsistencia en la elaboración y presentación de cartas de compromiso de 
disponibilidad artística. 

Sobre la materia, se observó que las cartas 
de compromiso de disponibilidad artística de los artistas “Jonathan Alejandro 
Navarrete Benitez”, “Somos Show” y “Grupo Arawiy”, no solo mantienen el mismo 
formato, sino que además fueron elaboradas un día antes del cierre de la licitación, el 
18 de febrero de 2025 a las 12:31, a las 12:35 y las 22:09 horas, respectivamente, por 
el autor “Jadonca Jiménez”, dejando en evidencia que las cartas no fueron suscritas 
por cada una de las partes, sino que la firma se incorporó unilateralmente por parte 
del oferente. El detalle de lo antes mencionado se presenta en anexo N° 4. 

La situación antes mencionada, difiere 
además con las indagaciones efectuadas en otros procesos de licitación, tales como 
ID 4454-1-LQ25 de la Municipalidad de Hualqui o 3784-67-LE24 de la misma 
Municipalidad de Coelemu, donde es posible visualizar que las cartas de compromiso 
son elaboradas en distintos horarios y por diferentes autores, incluso en este último 
proceso ya habría participado el grupo Arawiy cuyo certificado difiere del expuesto 
precedentemente. 

Lo expuesto incumple lo estipulado en los 
artículos 6° y 7°, de la Constitución Política, y en el artículo 2°, de la ley N° 18.575, en 
los cuales se consagra el principio de legalidad, de conformidad con el cual los 
organismos que integran la Administración del Estado, deben someter su acción a la 
Constitución y a las leyes, actuar válidamente dentro de su competencia y en la forma 
que prescriba la ley, y no tienen más atribuciones que las que expresamente les haya 
conferido el ordenamiento jurídico en virtud de los artículos 3° y 5°, de la misma ley 
N° 18.575, que dispone que las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente 
e idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública, observando, al tenor de esas disposiciones, los principios de control, 
responsabilidad, eficacia y eficiencia y de probidad, entre otros. 

2.3 Incumplimiento del contenido mínimo de las bases de licitación. 

Se comprobó que las bases de licitación 
administrativas carecen de toda la información que sustenten de manera general y/o 
particular las etapas, plazos, mecanismos de consulta, y/o aclaraciones, criterios de 
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evaluación, mecanismo de adjudicación, modalidades de evaluación, cláusulas de 
contrato definitivo y demás aspectos administrativos del proceso de compras. 

En lo que respecta al contenido mínimo de las 
bases técnicas, se observó que el documento utilizado carece de los requisitos y 
condiciones que deben cumplir los oferentes para que sus ofertas sean aceptadas; El 
presupuesto disponible del contrato, en la medida que se conozca el precio de los 
bienes o servicios a licitar; las etapas y plazos de la licitación; la condición, el plazo y 
el modo en que se compromete el pago del contrato de suministro y servicio; el monto 
de las garantías solicitadas así como también la forma y oportunidad en que serán 
restituidas; criterios objetivos considerados para decidir la adjudicación; definir si se 
requerirá la suscripción de contrato o si éste se formalizará mediante la emisión de 
orden de compra; los medios para acreditar si el proveedor adjudicado registra saldos 
insolutos de remuneraciones; la forma de designación de las comisiones evaluadoras;  
y las medidas a aplicar en los casos de incumplimiento del proveedor y de las causales 
expresas en que dichas medidas deberán fundarse, así como el procedimiento para 
su aplicación, incumpliendo lo dispuesto en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 10, 11 
y 12 del artículo 41 del decreto N° 661, del año 2024, que aprueba reglamento de ley 
N° 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 
servicios. 

2.4 Falta de antecedentes que fundamenten los costos estimados de la oferta. 

Se observó que la oferta presentada por la 
empresa Producciones Fuegos SpA, es una copia de las especificaciones técnicas de 
la licitación, el cual no consideró cambios en el contenido, redacción e imágenes y a 
su vez, carece de antecedentes que den cuenta de los costos estimados de cada uno 
de los bienes y servicios comprometidos para la realización del evento “Tatapalooza”. 

El detalle de lo antes señalado se presenta en 
anexo N° 5. 

Cabe señalar que la situación observada, 
representa una debilidad de control interno que expone a la entidad a un riesgo 
operacional, sobre eventuales errores voluntarios o involuntarios cometidos por 
funcionarios bajo su dependencia que pudiesen generar un daño al patrimonio del 
servicio, dado que la entidad no logra advertir oportunamente las discrepancias que 
se pueden generar entre los costos propuestos y el valor real del servicio, y por 
consiguiente, no logra mitigar el riesgo de un eventual sobreprecio en la iniciativa 
financiada, derivado de la falta de certeza de las actividades a realizar y los valores 
propuestos para el desarrollo del proyecto. 

Además, contraviene los citados artículos 3° 
y 5°, de la ley N° 18.575. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe precisar que 
los gastos incurridos en la actividad en cuestión serán objeto de una futura 
fiscalización, con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a la materia. 

3. Proveedor de mercado público inhábil 
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Se constató durante la presente fiscalización 
que el estado de habilidad del proveedor es inhábil, producto de deudas tributarias, 
en este sentido, el portal de mercado público expone que el Proveedore Producciones 
Fuegos Spa registra una deuda o más deudas tributarias por monto total superior a 
500 UTM por más de un año o superior a 200 UTM e inferior a 500 UTM por un periodo 
superior a 2 años. 

Al respecto, corresponde señalar que la 
situación expuesta no corresponde a una observación propiamente tal, sino que a una 
constatación de hechos en el contexto de la materia fiscalizada con relación al estado 
del proveedor en el portal de compras públicas. 

CONCLUSIONES 

1. En cuanto a lo observado en los 
numerales 1 y 2, la Municipalidad de Coelemu deberá instruir un procedimiento 
disciplinario con el objeto de determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas derivadas de los hechos descritos en el presente oficio, debiendo 
remitir el acto administrativo que ordene la instrucción del referido procedimiento a la 
Unidad de Seguimiento de la Fiscalía de este Órgano de Control, en el plazo de 15 
días hábiles, contado desde la notificación del presente oficio y, en su oportunidad, 
aquel que le ponga término (C) 1. 

Además, deberá adoptar las medidas que 
permitan dar estricto cumplimiento a lo establecido en el decreto N° 661, de 2024, que 
aprueba el reglamento de la ley N° 19.886, previamente citado, en orden a desarrollar 
los procesos de licitación pública conforme lo establece la ley. (C). 

Saluda atentamente a Ud. 

  

 
1 Son observaciones Altamente Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas que de acuerdo con su 
magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves debilidades de control interno eventuales 
responsabilidades funcionarias comprometidas, entre otros criterios, son consideradas de especial 
relevancia por la Contraloría General. 
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Anexo N° 1: Procesos de licitación adjudicados a la Sociedad Producciones Fuego SpA. 

ID Licitación Nombre licitación 
Fecha 

publicación 
Fecha 

apertura 
Fecha 

adjudicación 

Fecha 
prestación del 

servicio 

Monto oferta 
$ 

Orden de 
Compra 

Monto OC $ 

3784-63-LE24 

Serv. Producción De 
Eventos Jornada 

Deportiva y Cultural 
Fomentando El Fútbol En 

Coelemu 2024 

17/06/2024 24/06/2024 25/06/2024 
28/06/2024 
29/06/2024 

11.764.706 3784-488-SE24 14.000.000 

3784-67-LE24 
6to Encuentro Campesino 

2024 
18/07/2024 24/07/2024 25/07/2024 26/07/2024 8.403.361 3784-552-SE24 10.000.000 

3784-72-LQ24 

Contrato De Suministros 
Servicios De Amplificación 

Sonido Pantalla Led 
Generadores Carpas E 
Iluminación Profesional. 

24/07/2024 05/08/2024 09/08/2024 
No 

determinado 
320.000.000 

3784-608-SE24 1 

3784-629-SE24 916.300 

3784-630-SE24 6.176.100 

3784-698-SE24 15.005.900 

3784-17-SE25 4.910.535 

3784-18-SE25 3.427.200 

3784-20-SE25 2.011.100 

3784-44-SE25 3.736.600 

3784-74-SE25 2.011.100 

3784-2472-SE25 4.022.200 

3784-2473-SE25 1.130.500 

3784-2475-SE25 4.093.600 

3784-2488-SE25 1.118.600 

3784-2500-SE25 2.011.100 

3784-2499-SE25 5.152.700 

3784-2515-SE25 4.093.600 

3784-2520-SE25 4.093.600 

3784-2538-SE25 3.082.100 

3784-2560-SE25 3.510.500 

3784-2632-SE25 19.408.900 

3784-2648-SE25 9.900.800 

3784-2672-SE25 3.022.600 

3784-2711-SE25 5.312.160 

3784-2708-SE25 2.011.100 
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ID Licitación Nombre licitación 
Fecha 

publicación 
Fecha 

apertura 
Fecha 

adjudicación 

Fecha 
prestación del 

servicio 

Monto oferta 
$ 

Orden de 
Compra 

Monto OC $ 

3784-118-LE24 

Servicio De Desarrollo y 
Producción de Eventos 

Coelemu Brilla - 
Bienvenida Al Año Nuevo 

19/12/2024 26/12/2024 27/12/2024 31/12/2024 22.689.075 3784-940-SE24 26.999.999 

3784-7-LE25 

Servicio y Producción. 
Evento Actividad Noche 
Del Amor - Carnaval De 

Verano 

07/02/2025 13/02/2025 14/02/2025 15/02/2025 10.000.000 3784-2495-SE25 11.900.000 

3784-10-LE25 
Servicio y Producción 
Evento Tatapalooza. 

13/02/2025 19/02/2025 19/02/2025 19/02/2025 14.000.000 3784-2514-SE25 16.660.000 

3784-17-LE25 
Producción De Eventos - 
Fiesta De La Vendimia 

2025 
28/03/2025 02/04/2025 02/04/2025 03/04/2025 21.340.000 3784-2641-SE25 25.394.600 

Total OC 215.113.495 

Fuente: Elaboración propia en base a la información extraída desde el portal de compras públicas mercadopublico.cl. 
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Anexo N°2: Autentificación de certificado 
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Anexo N° 3: Oferta técnica actividad deportiva y cultural fomentando el futbol en Coelemu 2024”. 

Especificación técnica Oferta técnica 
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Especificación técnica Oferta técnica 
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Especificación técnica Oferta técnica 
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Anexo N° 4: Inconsistencia en la elaboración y presentación de cartas de compromiso de disponibilidad artística 
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Ejemplo Licitación ID 4454-1-LQ25 de la Municipalidad de Hualqui. 
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Ejemplo Licitación ID 3784-67-LE24 Municipalidad de Coelemu 
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Anexo N° 5: Falta de antecedentes que fundamenten los costos estimados de la oferta técnica del evento “Tatapalooza. 

Especificación técnica Oferta técnica 
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Especificación técnica Oferta técnica 
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Especificación técnica Oferta técnica 
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